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I'ISTOS

a) Decreto Alcald¡cio N.0El del 10.01.20 t7
que apnreba dotación para el a.ño 2017

b) Ord N'2t5, de fecha 30deJunio del20t7
del Jefe de¡ Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autor¡z¡ cont¡atar en
calidad de Plazo Fijo a Don (ña) CONTRERAS SOTO DA¡¡IELA MCOLE

c).- Lo dispuesto en el D.FL. N. l-3063, Ley
19.37E de fecha 13.0495 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Mun¡cipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confier€n los Ans. 12. y 630 del D.F.L. N.
1/2006.- que refunde Ley N' 1t.695, Orgánica Constitucionat de MunicipalidadEs,
modificadáporlaLeyN'l9l30del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nomb¡amiento en calidad
de PLAZO FIJO suscrito ent¡e la L Mutricip¡tid¡d de Lot¡ y el (la) fi¡ncionario (a)
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO
CATECORIA

: CESFAM DR. JUAN CARTES
; CONTR-ERAS SOTO DANIELII
NICOLE
TENS

22 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
c15

2.-EI gasto que
del presente Decreto, deberá imputarse al subtitulo 21, ítem 02
2017.

ANOTESE, REGiS

cump¡imiento

CRUCES
MUNICIPAL

AI,CALDf'§t

Contraloria
La indicada
Carpeta Funcionano
funcronario
Remuneración


